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RESUMEN 

 

La presente investigación responde a la necesidad imperante de abordar la 

situación de las Startups en nuestro país, por lo cual el objetivo general de esta 

investigación es proponer la incorporación normativa de las Startups como modelo 

innovador en la legislación societaria del Ecuador. que representan no sólo el futuro 

de una parte de la economía nacional sino también de toda la economía mundial. 

A diferencia de países como Brasil o España, donde estos negocios están sujetos 

a regulaciones específicas y están formalmente reconocidos, el problema de la 

investigación radica en que el Ecuador carece de un entorno regulatorio adecuado, 

lo que dificulta su expansión. Los inversores se desalientan y optan por financiar 

empresas que han sido establecidas de conformidad con las leyes ecuatorianas.  

 

La metodología empleada utiliza un paradigma critico propositivo con métodos 

cualitativos y técnicas basadas en la revisión y análisis de datos bibliográficos, así 

como la comparación con ordenamientos jurídicos extranjeros y técnicas de 

recolección de datos e información mediante entrevistas estructuradas, cuya 

población y muestra son expertos en la materia societaria. Entre los resultados más 

relevantes de esta investigación se muestra que las Startups ven su proceso de 

formación afectado debido a la burocracia, desconocimiento y actualización de la 

norma, asimismo, se determina que contar con reformas que regularicen a las  

Startups desencadena en beneficios para el sector económico, tecnológico y 

emprendedor del país.  

 

Palabras claves: startups, empresas emergentes, legislación ecuatoriana, 

crecimiento de las empresas. 
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ABSTRACT 

 

This study addresses the critical need to enhance the regulatory environment for 

Startups in Ecuador. The primary objective is to propose the incorporation of 

Startups as an innovative model within Ecuadorian corporate legislation, 

acknowledging their significance not only to the national economy but also to the 

global economic landscape. Unlike countries such as Brazil and Spain, where 

Startups benefit from specific regulations and formal recognition, Ecuador lacks an 

adequate regulatory framework, braking the growth and expansion of these 

businesses. This gap discourages investors, who prefer to finance companies that 

comply with established Ecuadorian laws.  

 

The study employs a critical propositional paradigm, using qualitative methods and 

techniques based on the review and analysis of bibliographic data, as well as 

comparisons with foreign legal systems. Data collection involved structured 

interviews with experts in corporate matters. The findings reveal that Startups in 

Ecuador face significant challenges during their formation process due to 

bureaucratic processes, lack of awareness, and outdated regulations. The study 

concludes that implementing reforms to regularize Startups would thrive substantial 

benefits for Ecuador's economic, technological, and entrepreneurial sectors.  

 

Keywords: startups, emerging companies, ecuadorian legislation, business growth. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años se han realizado varias investigaciones al respecto a las 

Startups y su regulación normativa, mismas que tratan aspectos como: el 

ecosistema de las Startups, su financiación y expansión, no solo a nivel mundial, 

sino también hispano con énfasis en España. En el estudio realizado por Díaz 

(2016), sobre Aproximación descriptiva y econométrica del ecosistema del 

"Startups" en España: un análisis de los principales factores de éxito, se encontró 

una visión integral de los factores de éxito de las Startups españolas y destaca la 

importancia de un ecosistema emprendedor sano y dinámico y la necesidad de un 

enfoque estratégico para apoyar, concebir, desarrollar y hacer crecer incubadoras 

y aceleradoras para beneficiar el ecosistema Startup.  

 

Ecuador, como muchas otras naciones contemporáneas, quiere consolidarse en un 

mundo cada vez más dominado por la innovación y la tecnología. En este contexto, 

las Startups se destacan como agentes de transformación, actuando como centros 

de innovación, adaptabilidad y cambio financiero. A diferencia de otras naciones 

desarrolladas, Ecuador no cuenta con un marco regulatorio específico que pueda 

adaptarse a las necesidades y especificaciones de estos nuevos negocios. Para su 

mejor desarrollo y contribución al ecosistema empresarial, esta situación presenta 

un desafío fundamental. 

 

En los últimos años, las Startups han demostrado su capacidad para estimular la 

economía, crear empleos y brindar soluciones innovadoras a una gran variedad de 

desafíos sociales. Sin embargo, su crecimiento se ha visto limitado en gran medida 

en Ecuador debido a la falta de un sistema legal adecuado que ofrezca seguridad, 

incentivos y reconocimiento oficial. Muchas de estas empresas ahora operan de 

manera informal como resultado de esta brecha regulatoria, que tiene un impacto 

en su capacidad para escalar de manera sostenible, competir y obtener 

financiamiento. 

 

En este proyecto de investigación se realiza un análisis en profundidad de las 

Startups en el Ecuador, junto con un análisis de su entorno actual y una evaluación 
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de los efectos de la ausencia de regulaciones específicas. Además, pretende 

sugerir la inclusión de un marco regulatorio que atienda los requerimientos y 

dificultades que enfrentan estas empresas en el país. El objetivo es crear un 

entorno que apoye su crecimiento mediante la promoción de la inversión, la 

innovación y la competitividad en el entorno societario del Ecuador. 

 

Como resultado, la base de este estudio es una comprensión profunda de la 

dinámica de las Startups, su situación actual y las ventajas potenciales que una 

regulación efectiva podría tener tanto para ellas como para la economía en su 

conjunto. La identificación de mejores prácticas y el análisis comparativo con las 

experiencias de otros países sirven como pilares de cualquier propuesta regulatoria 

que apunte a cambiar el panorama societario del Ecuador. Este estudio sirve como 

una llamada de atención, solicitando a la consideración y la creación de 

regulaciones que apoyen el crecimiento de las empresas emergentes.  

 

El progreso económico y la prosperidad en la era moderna se basan en su 

aceptación legal y su incorporación a un marco regulatorio sólido, con su modelo y 

capacidad de transformación, las Startups ofrecen una oportunidad especial para 

impulsar la economía ecuatoriana. Para este fin, es fundamental abordar la actual 

ausencia de un marco regulatorio que las proteja y oriente a lo largo de su curso. 

Por lo tanto, este trabajo se presenta como un análisis en profundidad que pretende 

comprender las dificultades asociadas a la ausencia de regulaciones adaptadas a 

estas empresas en el Ecuador. 

 

Asimismo, se sugiere implementar una legislación normativa adecuada, que no sólo 

promueva el crecimiento y consolidación del mercado de empresas emergentes, 

sino que también promueva la inversión, innovación y acceso a financiamiento. Se 

explorarán en detalle los beneficios que una regulación adecuada podría traer a las 

Startups y, en última instancia, al desarrollo económico sostenible de la nación. En 

este sentido, se abordarán casos de éxito internacional como Brasil o España, con 

el fin de extraer lecciones aplicables al contexto ecuatoriano. 

 



3 

 

Por lo tanto, en el marco de esta investigación, se han definido los siguientes 

aspectos:  

 

Como idea a defender, una vez explorado el impacto de la falta de incorporación y 

regulación de las Startups en el Ecuador, considerando aspectos como el acceso 

a financiamiento, alianzas estratégicas, programas de apoyo e incentivos 

tributarios, es pertinente proponer la incorporación normativa para las Startups 

como modelo innovador en la legislación societaria en el Ecuador. 

 

Como objetivo general, se propone la incorporación normativa para las Startups 

como modelo innovador en la legislación societaria en el Ecuador. 

 

Como objetivos específicos, se plantean los siguientes: 

 

1. Analizar la figura empresarial de las Startups con otras legislaciones y la 

importancia de su incorporación en la normativa ecuatoriana. 

 

2. Explorar el impacto de la falta de incorporación y regulación de las Startups 

en el Ecuador, considerando aspectos como el acceso a financiamiento, 

alianzas estratégicas, programas de apoyo e incentivos tributarios. 

 

3. Describir criterios jurídicos que permitan la incorporación de las Startups. 

 

El objetivo general de esta investigación es proponer la incorporación normativa 

para las Startups como modelo innovador en la legislación societaria en el Ecuador. 

También, se propone examinar cuidadosamente la falta de protección legal y 

regulatoria brindada a las Startups en Ecuador, con un enfoque en apreciar 

plenamente los efectos en el ecosistema emprendedor y su impacto en la economía 

nacional. También sugerimos un marco legal que apoye adecuadamente el 

crecimiento a largo plazo de estos nuevos proyectos, fomentando la innovación e 

inversiones vitales para su expansión y estabilización en los mercados nacionales 

e internacionales.  
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Para la ejecución del presente estudio, se requiere una investigación descriptiva, 

en términos de metodología, se selecciona una estrategia cualitativa que hace uso 

de un análisis exhaustivo de fuentes bibliográficas pertinentes, esta estrategia 

pretende establecer un marco teórico sólido con un enfoque en el derecho 

comparado con otras legislaciones pertinentes, particularmente la española. 

Además, se utilizará un método de entrevistas a personas competentes en el 

ámbito de las Startups y el marco legal de las empresas, ofreciendo perspectivas y 

experiencias prácticas. La combinación de estas técnicas permitirá un análisis del 

panorama legal actual y la formulación de recomendaciones bien informadas para 

mejorar el entorno regulatorio. 

 

La importancia de este estudio es que se centra en el reconocimiento legal y 

regulatorio de las Startups en el Ecuador. Destaca por su capacidad para 

transformar el entorno empresarial del Ecuador estimulando la innovación, la 

inversión y el crecimiento económico. Se busca realizar un análisis para determinar 

si el orden económico y empresarial del Ecuador puede fortalecerse mediante la 

implementación de una regulación adecuada para las Startups. Dado que el 

desarrollo de estas empresas sin obstáculos regulatorios innecesarios puede dar 

un impulso significativo al entorno societario nacional, incentivando la innovación, 

atrayendo inversores y generando un impacto positivo en la economía del país. 
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CAPÍTULO I. ESTADO DEL ARTE Y LA PRÁCTICA 

 

1.1. Antecedentes históricos de las Startups 

 

Las empresas emergentes han surgido en el contexto actual como entidades 

comerciales dinámicas y flexibles que buscan innovar y alterar los sectores 

industriales tradicionales. Sin embargo, su precedente histórico se remonta al siglo 

XX, con el surgimiento de la Revolución Industrial y la transición hacia una 

economía industrializada. Durante el siglo XX, los avances tecnológicos y la 

globalización económica establecieron las bases para el desarrollo de negocios que 

querían capitalizar las oportunidades que iban surgiendo. (Romero, 2019). En la 

década de 1950, en Silicon Valley, California, Estados Unidos, se dio el origen de 

varias empresas de tecnología innovadoras que con el tiempo se convertirían en 

las pioneras de las Startups modernas.  

 

De acuerdo con los datos de las décadas posteriores, la llegada de las 

computadoras y la revolución digital crearon condiciones favorables para el 

surgimiento de nuevos negocios que enfatizaban en la innovación y la creatividad. 

La década de 1980 vio el auge de la industria de la tecnología, con empresas como 

Microsoft y Apple que comenzaron como Startups de garaje y luego se convirtieron 

en los gigantes tecnológicos que conocemos hoy en día. Esta era vio la tecnología 

como un nuevo pilar, fue una época que propició el desarrollo de las industrias de 

software, hardware y servicios digitales como actores importantes en el crecimiento 

económico global.  

 

A continuación, se detalla la era de Sillicon Valley y el nacimiento de las Startups. 

Las Startups son esencialmente la expresión más clara de innovación y ambición 

empresarial en el mundo contemporáneo. El término, acuñado para describir 

empresas emergentes con un enfoque disruptivo, ha desempeñado un papel 

fundamental en la evolución del panorama empresarial, particularmente en Silicon 

Valley, el epicentro mundial de la innovación tecnológica. Este ecosistema ha sido 

la base de varias empresas que hoy en día han transformado la industria 

tecnológica. 
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De tal manera, el contexto de Silicon Valley en las décadas de 1970 y 1980 se 

convirtió en la base para el surgimiento e integración del término "Startup". Esta 

región ha sido el epicentro de la revolución tecnológica y una incubadora de muchas 

empresas innovadoras: “Se puede decir que la zona, en la bahía de San Francisco 

en el norte de California, ha sido la capital mundial del emprendimiento, generando 

un flujo aparentemente infinito de distintas tecnologías, nuevas empresas y enorme 

riqueza”. (Medellín, 2016).  

 

Es así que, en 1976, empresarios pioneros como los cofundadores de Apple, Steve 

Jobs y Steve Wozniak, encarnaron esta cultura corporativa, desafiaron las 

convenciones y establecieron el estándar para quienes querían revolucionar la 

tecnología. (Zanoni, 2012); Silicon Valley se ha convertido en un lugar donde 

pueden prosperar ideas audaces, la colaboración entre investigadores, ingenieros 

y emprendedores ha asegurado la creación de un ecosistema que permite el 

intercambio continuo de conocimiento y la formación y crecimiento de nuevas 

empresas. Esta proximidad de mentes innovadoras permitió la rápida transferencia 

de ideas y la formación de redes que fueron esenciales para el éxito de las Startups 

emergentes. 

 

Según este contexto, queda clara la necesidad de un término que capte la 

naturaleza única y el enfoque especial de estas empresas. Por lo tanto, el término 

"Startup" se utiliza ampliamente para describir estas nuevas empresas tecnológicas 

con potencial disruptivo y una mentalidad de rápido crecimiento. Este período en 

Silicon Valley sentó las bases para el desarrollo y la expansión global del concepto 

de Startup, que continúa evolucionando en la actualidad. De tal manera, en este 

ecosistema, la voluntad de asumir riesgos se ha convertido en una internalización 

de la incertidumbre. El espíritu empresarial se consideraba un acto de valentía y el 

fracaso se consideraba una lección importante que conducía al éxito. (Proaño, 

2014).  

 

Dentro de Silicon Valley, en las décadas de 1970 y 1980, la necesidad de términos 

descriptivos como "Startup" surgió en respuesta a cambios significativos en el 

entorno empresarial. Con el rápido crecimiento de las empresas jóvenes de base 
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tecnológica, ha quedado claro que las nuevas etiquetas son importantes para 

distinguir este tipo de empresas de las tradicionales. (Alcocer, 2023). El nombre 

"Startup" reveló la esencia de estas empresas. Eran empresas emergentes, a 

menudo formadas por equipos ágiles, que buscaban llevar innovaciones disruptivas 

al mercado.  

 

Además, el término "Startup" enfatizó la naturaleza de rápido crecimiento de estas 

empresas. A diferencia de las estructuras empresariales convencionales, las 

Startups están diseñadas para evolucionar rápidamente, adaptarse a la dinámica 

cambiante del mercado y aprovechar nuevas oportunidades. En esta línea, Fazio 

(2020), define a las Startups de la siguiente manera: “Las Startups son 

organizaciones con características particulares y diferentes a las empresas 

tradicionales, entre las que se encuentran presente la escalabilidad del modelo, el 

protagonismo del cliente, la flexibilidad, incertidumbre, grado de innovación, entre 

otras” (p.20). 

 

De tal manera, el cambio de paradigma empresarial que experimentó Silicon Valley 

en las décadas de 1970 y 1980 se convirtió en la base para la integración del 

término "Startup". La adaptabilidad se convirtió en un activo clave, que permite a 

las empresas reconocer rápidamente las cambiantes demandas del mercado y 

ajustar sus tácticas en tiempo real. (Ortiz, 2022). Este enfoque flexible se refleja en 

la capacidad de la Startup para adaptarse, es decir, cambiar su enfoque estratégico 

basándose en los acontecimientos del mercado, esto es poco común en empresas 

establecidas. 

 

De esta manera, se aborda la situación actual de la cultura Startup. El entorno 

actual de esta cultura se caracteriza por el dinamismo y un papel importante en el 

sector tecnológico y en la economía global. En un concepto establecido por Marty 

(2002), se caracteriza la adaptabilidad y estructura y competencia de las Startups: 

“La estructura y los oficios versátiles que prevalecen en las Startups tienen una 

función latente, a menudo escondida: permiten responder a necesidades variables 

de un mercado de la nueva economía en plena ebullición” (p.13). 
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A la vanguardia de la dinámica actual de las Startups, destaca como diferenciador 

el papel fundamental de las tecnologías emergentes y la innovación digital. Las 

empresas emergentes se dedican a la investigación y aplicación de tecnologías de 

vanguardia que impulsarán la cuarta revolución industrial. (Schwab, 2020). Desde 

una perspectiva jurídica, esta revolución tecnológica trae consigo desafíos y 

oportunidades. Cada vez es más clara la necesidad de abordar cuestiones legales 

relacionadas con la privacidad de los datos, la propiedad intelectual de las 

innovaciones tecnológicas y la regulación de las nuevas tecnologías.  

 

Para el ámbito de la financiación, Alba (2018), deja entrever su importancia de la 

siguiente manera: “Muchos son los factores que influyen en el correcto desarrollo 

de empresas de nueva creación o Startups. Uno de estos factores es el correcto 

desarrollo de una estructura de financiación sólida que permita una buena evolución 

de la empresa” (p.23). La evolución de las fuentes de financiación de las Startups 

representa un cambio significativo en el paradigma económico empresarial, pues la 

atracción de dinero nacional o extranjero da como resultado un aumento en las 

funciones de estas empresas emergentes.  

 

Con esto en cuenta, la globalización ha permitido a las Startups operar en un 

contexto internacional desde sus inicios. La conectividad digital y las herramientas 

de colaboración en red han eliminado las barreras geográficas y han permitido que 

equipos distribuidos trabajen de manera eficiente y armoniosa en todo el mundo. 

(Carranza, 2018). Este fenómeno ha dado lugar a una multitud de perspectivas 

culturales y una diversidad de talentos que enriquece la toma de decisiones y la 

creatividad en la elaboración de productos y servicios, resulta en una colaboración 

exhaustiva del sector laboral para dar con el mejor producto posible. 

 

Este proceso implicó la descentralización del trabajo. La adopción y aceptación 

generalizada del trabajo desde casa ha desafiado las prácticas tradicionales con 

respecto a la ubicación física de los empleados. (Finot, 2001), establece su 

importancia de la siguiente manera: “La descentralización ha viabilizado avances 

importantes en materia de cobertura de servicios sociales, tecnológicos y 

culturales”. Las empresas emergentes han liderado este cambio al reconocer que 
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el talento no está limitado por fronteras geográficas y que la libertad de ubicación 

puede ser un factor esencial para atraer y retener profesionales altamente 

calificados. 

 

1.2. Marco normativo de las Startups 

 

Innovadoras y disruptivas por naturaleza, las nuevas empresas enfrentan desafíos 

regulatorios especiales porque operan en industrias caracterizadas por rápidos 

cambios tecnológicos y modelos de negocios flexibles. (Cruz, 2022). Las 

jurisdicciones avanzadas han introducido medidas regulatorias para fomentar la 

flexibilidad y el crecimiento de estos negocios y abordar cuestiones como la 

financiación, los derechos de propiedad intelectual, la protección de datos y la 

simplificación de los procesos administrativos. Factores a tomar en cuenta al 

momento de tratar con estas empresas emergentes. 

 

Sin embargo, Ecuador aún no ha establecido un marco regulatorio claro para las 

Startups, lo que crea vacíos legales que podrían obstaculizar el pleno desarrollo y 

potencial de estas empresas en el país. La falta de una regulación adaptada a las 

características únicas de las nuevas empresas puede dificultarles la obtención de 

capital, la innovación y la competencia internacional. Estas lagunas regulatorias 

también pueden crear inseguridad jurídica para los empresarios y los inversores 

potenciales, limitando el atractivo del entorno empresarial para establecer y hacer 

crecer nuevas empresas en Ecuador. 

 

Se enfatiza en la importancia de detallar la carencia de un marco normativo 

específico en el Ecuador. La falta de un marco regulatorio específico para las 

Startups en Ecuador crea serias barreras para los emprendedores que buscan 

innovación y crecimiento en el entorno empresarial del país. La falta de una 

regulación adaptada a la naturaleza única de las nuevas empresas significa que 

estas empresas emergentes deben navegar por un territorio legal donde sus 

requisitos específicos pueden no ser plenamente reconocidos, lo que puede 

generar una serie de dificultades y desafíos. 
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Debido a esta escasez, uno de los principales obstáculos que enfrentan las Startups 

es el acceso a la financiación. La falta de un marco legal claro y preciso puede 

hacer que los inversionistas sean cautelosos al invertir en estas nuevas empresas 

debido al alto riesgo sin sustento o garantía que implicaría dar su dinero, limitando 

sus oportunidades de asegurar capital crítico para el desarrollo y la expansión. Este 

es un problema particularmente grave en las primeras etapas, cuando la 

financiación es esencial para iniciar un negocio. (Jiménez, 2014). 

 

Además, sin acciones regulatorias y legales que comprendan el ritmo y la 

naturaleza de la innovación tecnológica moderna, la protección legal de las Startups 

se convierte en un desafío. Las empresas emergentes cuyo valor a menudo reside 

en su propiedad intelectual pueden tener dificultades para proteger sus 

invenciones, diseños o procesos dentro de marcos legales que no están diseñados 

para proteger adecuadamente estos activos intangibles, como resultado, los 

inventos tecnológicos se ven afectados al no poder ser protegidos de una manera 

concreta. (Gálvez, 2020).  

 

De esa manera, la ausencia de un marco jurídico concreto tiene un impacto 

negativo en el atractivo de las inversiones nacionales y extranjeras. Los inversores 

nacionales e internacionales buscan claridad y seguridad jurídica antes de invertir 

capital (Piñeiro, 2011). La incertidumbre creada por un sistema legal que no aborda 

claramente las necesidades de las nuevas empresas puede disuadir a estos 

inversores, privarles de una garantía para su inversión y limitar el acceso de las 

nuevas empresas a una financiación esencial para su proyecto. 

 

Esta brecha en la legislación existente significa que, si bien las nuevas empresas 

pueden beneficiarse de los programas de apoyo al emprendimiento, carecen de 

apoyo legal que reconozca y aborde los desafíos únicos que enfrentan. Estos 

desafíos requieren, entre otros, mecanismos de financiación adecuados, protección 

de la propiedad intelectual, regulaciones internacionales para el reclutamiento de 

talentos y sistemas de incentivos fiscales que fomenten la inversión en innovación 

y desarrollo tecnológico (Matíz, 2011). 
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Desde una perspectiva legal, aplicar leyes y regulaciones específicas para Startups 

requiere un análisis en profundidad de las necesidades de las empresas en 

crecimiento y una comprensión de la dinámica del ecosistema empresarial global. 

Esto significa reconocer la importancia de crear un entorno legal que no sólo proteja 

las invenciones y fomente la inversión, sino que también promueva la agilidad 

operativa y la flexibilidad que son características distintivas de las nuevas empresas 

(Cedeño, 2023). 

 

Se debe hacer una comparativa con marcos legales internacionales. La Ley 

complementaria núm. 182 de Brasil, que entró en vigor el 1 de junio de 2021, 

establece un marco legal para las Startups y el emprendimiento innovador, 

modernizando el entorno empresarial del país y promoviendo la inversión en 

nuevos negocios. El principal objetivo del proyecto de ley, denominado "Marco 

Legal para las Startups", es reconocer el emprendimiento innovador como vector 

de mejoras económicas, sociales y ambientales y fomentar la creación de un 

entorno jurídicamente más seguro. 

 

Esta Ley, en su artículo 4, La Ley complementaria 182 define a las Startup como 

una empresa u organización comercial nueva o de nueva creación que se 

caracteriza por la innovación aplicada a su modelo de negocio o a los productos o 

servicios ofrecidos. Se consideran Startups empresas que están registradas en el 

CNPJ hace hasta 10 años, tienen ingresos totales de hasta R$ 16 millones en el 

último ejercicio fiscal y presentan y utilizan modelos de negocio innovadores. (Art.4, 

Lei Complementar no 182). 

 

Lo más importante es que la ley permite que las nuevas empresas reciban 

inversiones de cualquier persona o entidad sin que esto implique una participación 

accionaria en la empresa. Esto proporciona una importante libertad contractual y 

fomenta la inversión que permite a las nuevas empresas crecer y desarrollarse de 

manera flexible, así se establece en su artículo 5: “Las Startups podrán admitir 

aportes de capital de personas naturales o jurídicas, que podrán traducirse o no en 

una participación en el capital social de la Startup, dependiendo del tipo de inversión 

elegida por las partes” (Art.5, Lei Complementar no 182). 
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Esta ley también introduce conceptos como programas regulatorios 

experimentales, que permiten a los reguladores relajar las reglas jurisdiccionales 

para permitir que las empresas innovadoras prueben nuevos modelos de negocios 

y tecnologías bajo supervisión regulatoria. También fomenta la innovación y el 

desarrollo tecnológico, las nuevas empresas pueden obtener más fácilmente 

financiación de empresas que necesitan invertir en investigación y desarrollo a 

través de subvenciones regulatorias que protegen a estas empresas emergentes. 

 

Por otro lado, La Ley 28/2022, del 21 de diciembre, conocida como Ley de Startups 

de España, es una ley reguladora dirigida al desarrollo del emprendimiento 

innovador en España. La ley surge de la necesidad de crear un marco jurídico y 

financiero más favorable para las Startups y los inversores del sector de la 

innovación, para atraer y retener talento y capital en el ecosistema emprendedor 

español. Así lo definen en su artículo 1: “Esta ley tiene como objeto establecer un 

marco normativo específico para apoyar la creación y el crecimiento de empresas 

emergentes en España, teniendo en cuenta la distribución competencial sobre la 

materia entre el Estado y las Comunidades Autónomas” (Art.1, Ley 28/2022). 

 

Según la Ley 28/2022, se amplía la definición de startup para incluir aspectos como 

la base tecnológica o innovadora. Es decir, la empresa debe desarrollar un 

producto, servicio o modelo de negocio que represente innovación en el mercado. 

Además, para ser considerada una Startup según esta ley, una empresa no debe 

ser de nueva creación ni cotizar en bolsa, sino que debe demostrar un claro 

potencial de crecimiento y una orientación a escala internacional, es decir, potencial 

empresarial y de inversión. Así lo establece el artículo 3:  

 

1. Esta ley será de aplicación a las empresas emergentes, 
entendiendo por empresa emergente, a los efectos de esta ley, toda 
persona jurídica, incluidas las empresas de base tecnológica creadas al 
amparo de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación, que reúna simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Ser de nueva creación o, no siendo de nueva creación, cuando no 
hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil, o Registro de Cooperativas competente 

c) No distribuir ni haber distribuido dividendos, o retornos en el caso de 
cooperativas. 
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d) No cotizar en un mercado regulado. 

e) Tener su sede social, domicilio social o establecimiento permanente 
en España. 

 

De esta manera, la ley española de Startups no sólo reduce el impuesto de 

sociedades, sino que también refuerza el apoyo a través de diversos beneficios 

fiscales brindados a las empresas emergentes, al mismo tiempo que amplía los 

beneficios fiscales individuales para los inversores dando una garantía de que su 

inversión se encuentra en un proyecto con miras al futuro. Estos incentivos están 

diseñados para facilitar la creación e integración de empresas emergentes, 

resultado de que la carga fiscal se ve aliviada en una etapa crítica de su desarrollo. 

 

Así se manifiesta en el artículo 8, el cual permite a las empresas emergentes 

aplazar el pago de impuestos durante doce y dieciséis meses respectivamente sin 

intereses en caso de impago solo si su base imponible es positiva durante los dos 

primeros períodos impositivos. Es importante conocer sus obligaciones tributarias 

y presentar a tiempo su modelo de autoliquidación. Además, si estas empresas 

mantienen las calificaciones para iniciar un nuevo negocio, también están exentas 

de pagar cuotas en el próximo período impositivo. (Art.8, Ley 28/2022). 

 

Así mismo, la simplificación administrativa propuesta por la Ley 28/2022 tiene como 

objetivo agilizar los procesos burocráticos para el desarrollo de la empresa. Esto es 

esencial para un rápido desarrollo y adaptación en un mercado competitivo. Al 

simplificar estos procesos, se espera permitir que las nuevas empresas se centren 

mejor en el crecimiento y la innovación y contribuyan al dinamismo económico. Así 

se establece en su Preámbulo, dentro del Título I: 

 

En este contexto, la presente ley incorpora un importante conjunto de 
medidas que responden al resultado del intenso proceso de consulta 
pública y a la audiencia pública del anteproyecto de ley. Dichas medidas 
reducen significativamente los obstáculos detectados a la creación y 
crecimiento de estas empresas de tipo legislativo, referidos 
fundamentalmente a las cargas fiscales y sociales, a las exigencias del 
derecho mercantil y a los trámites burocráticos. (Ley 28/2022, 2022). 

 



14 

 

Esta Ley de Startups mejora el acceso de los emprendedores internacionales al 

mercado español a través de visados específicos y permisos de residencia. Así se 

manifiesta en el artículo 69: Los extranjeros que soliciten entrar en España como 

titulares de un permiso de residencia, o visado, que deseen iniciar, desarrollar o 

gestionar una actividad económica como empresario pueden obtener un permiso 

de residencia por actividad empresarial válido en toda España en el territorio 

nacional y tiene una validez de 3 años. Después de este período, puede solicitar 

una extensión de su permiso de residencia por otros dos años y después de cinco 

años recibirá un permiso de residencia permanente. (Art.69, Ley 28/2022). 

 

De tal manera, la Ley 28/2022 amplía el enfoque en el apoyo a la inversión e 

implementa medidas para fomentar un entorno más atractivo para los inversores a 

nivel nacional e internacional. Esto incluye una revisión de los regímenes 

regulatorios y fiscales que afectan directamente a los fondos de capital riesgo y a 

los inversores ángeles, facilitando y fomentando los flujos de capital hacia las 

Startups, contribuyendo al desarrollo de un ecosistema emprendedor más sólido. 

Así se define en su Título I: 

 

En una economía cada vez más globalizada e interdependiente y 
con un peso creciente de las empresas de base tecnológica y del 
trabajo a distancia con medios digitales, cobra cada vez más 
importancia la atracción de talento e inversión mediante la creación 
de ecosistemas favorables al establecimiento de emprendedores o 
trabajadores a distancia, conocidos como «nómadas digitales», a 
la creación y crecimiento (scale up) de empresas innovadoras, 
basadas en el conocimiento, de base digital y rápido crecimiento, 
conocidas como empresas emergentes o Startups y a la atracción 
de inversores especializados en la creación y crecimiento de estas 
empresas, también conocidos como «business angels» (Ley 
28/2022, 2022). 

 

Desde el punto de vista jurídico, la Ley 28/2022 supone un hito en el desarrollo de 

la legislación para promover la innovación y el emprendimiento en España. El 

proyecto de ley introduce cambios significativos que abordan directamente los 

desafíos y necesidades específicos del ecosistema de Startups, desde incentivos 

fiscales tanto para la empresa como para los inversores, hasta procedimientos 

administrativos simplificados e incentivos a la inversión. Esta es una clara expresión 
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del esfuerzo por modernizar el marco legal y hacer de España un destino atractivo 

para emprendedores. 

 

1.3. Importancia de la regularización de las Startups en el Ecuador 

 

Una regulación efectiva de las empresas emergentes en Ecuador mejoraría 

significativamente la innovación y el desarrollo económico, fomentaría la inversión 

nacional y extranjera y crearía un entorno favorable a los negocios. Esto tendrá un 

impacto positivo en la posición global del Ecuador como centro de creación de 

empleo, diversificación económica e innovación, contribuyendo al crecimiento 

sostenible y la competitividad internacional del país (Mosquera, 2024). Una 

regulación efectiva que implique a la propiedad intelectual fortalecería el 

ecosistema de Startups de Ecuador. Esto anima a muchos emprendedores a 

desarrollar y compartir sus ideas sabiendo que sus creaciones están seguras 

(Rodríguez, 2018).  

 

De esta manera, la introducción de regulaciones especiales para Startups en 

Ecuador representa un desarrollo trascendental de la economía y la sociedad. 

Estas regulaciones no sólo fomentan la innovación y el espíritu empresarial, sino 

también el desarrollo tecnológico al crear un entorno más atractivo para la inversión 

nacional e internacional. Esto, a su vez, promueve la creación de empleo en 

sectores de alta tecnología y promueve la diversificación de la economía más allá 

de los pilares tradicionales de la economía (Hernán, 2015).  

 

Unas normas claras y transparentes reducen la incertidumbre y los riesgos para los 

inversores. Esto es particularmente importante para atraer inversión extranjera 

directa (IED) y alentar a los inversores nacionales a participar en el ecosistema 

empresarial (Rivas, 2016). Los inversores buscan un entorno en el que las reglas 

del juego sean claras, los derechos de propiedad estén bien definidos y protegidos. 

La baja percepción de riesgo crea un entorno atractivo para invertir en nuevas 

empresas que, si bien son de alto riesgo, cuentan con un alto potencial de 

rentabilidad (Espín, 2016). 
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Por lo tanto, la seguridad jurídica que proporciona una regulación adecuada 

fomenta la innovación, permitiendo a los empresarios centrarse en desarrollar sus 

productos o servicios sin preocuparse por posibles lagunas jurídicas o cambios 

inesperados en las regulaciones (Zunzunegui, 2015). Esto fomentará más 

iniciativas empresariales y contribuirá a la diversificación económica. Además, un 

marco regulatorio sólido infunde confianza entre los inversores, promoviendo así la 

facilidad para obtener financiación, que es esencial para el crecimiento de las 

empresas emergentes. Esto allana el camino para una atmósfera propicia en la que 

sea posible lograr un desarrollo sostenible y competitivo a largo plazo. 

 

Adherirse y aplicar las mejores prácticas internacionales para la regulación de 

Startups puede ser una estrategia efectiva para Ecuador. Países como Brasil o 

España han podido construir ecosistemas de Startups prósperos gracias en parte 

a marcos legales que brindan seguridad jurídica y alientan la inversión (Moroy, 

2022). Estos países han implementado una variedad de políticas, desde incentivos 

financieros hasta la simplificación de procedimientos administrativos, que podrían 

servir de inspiración para el desarrollo de regulaciones adaptadas a la realidad 

ecuatoriana. 

 

Fomentar la colaboración entre el sector privado, las universidades y las 

instituciones de investigación puede acelerar el proceso de innovación. Esto incluye 

programas que fomentan la educación, la comercialización de la investigación y la 

creación de proyectos conjuntos de investigación y desarrollo. Estas 

colaboraciones pueden resultar particularmente útiles en industrias de alta 

tecnología o de rápido crecimiento, donde una combinación de conocimientos 

teóricos y aplicados es esencial para el éxito (Rojas, 2015). 

 

Una regulación normativa puede desempeñar un papel importante en la 

diversificación de las fuentes de financiación disponibles para las nuevas empresas. 

Esto incluye no sólo rondas de financiación inicial y de riesgo, sino también 

préstamos bancarios, programas de garantía gubernamental, crowdfunding y 

acceso a plataformas de dinero colectivo (Baena del Río, 2020).  
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Un marco legal claro y favorable es esencial para atraer inversores ángeles y 

fondos de capital riesgo. Estos inversores son esenciales en las etapas iniciales y 

de crecimiento de una Startup, no solo por el capital que proporcionan, sino también 

por su experiencia, tutoría y red de información.  

 

Las regulaciones pueden fomentar su participación simplificando los procesos, 

protegiendo las inversiones y ofreciendo incentivos fiscales. La complejidad 

burocrática y los procedimientos prolongados pueden crear serias barreras al 

acceso a la financiación (Morini, 2015). Las reglas que simplifican los pasos 

necesarios para lanzar y escalar una Startup, así como recaudar fondos, pueden 

agilizar estos procesos y reducir los costos asociados.  

 

Los estímulos fiscales para la creación de Startups son un aspecto crucial para 

estas empresas emergentes. La exención de impuestos de los primeros años es 

una de las medidas más importantes para apoyar a las Startups en Ecuador. El 

objetivo es crear condiciones favorables para que los empresarios lancen y 

desarrollen con éxito sus proyectos, aligerando las cargas fiscales, especialmente 

las relacionadas con el impuesto a la renta. Este tipo de incentivo permite a las 

nuevas empresas reinvertir una parte importante de sus ganancias iniciales en 

áreas críticas de su negocio, como investigación y desarrollo, marketing y 

expansión empresarial, lo que potencialmente acelera el crecimiento y contribuye a 

la sostenibilidad a largo plazo (Cruz, 2016). 

 

Por lo tanto, la implementación de estas exenciones fiscales suele implicar un 

período de gracia que puede durar varios años, especialmente un período inicial en 

el que los ingresos son inciertos y los costos operativos elevados (Casallas, 2018). 

Para aprovechar estos beneficios, las Startups generalmente deben cumplir ciertos 

requisitos, que podrían ser, estar registrado oficialmente en Ecuador, operar en un 

sector estratégico o de alta tecnología y vivir por debajo de un cierto umbral de 

ingresos. Para que estos incentivos fiscales sean efectivos, es importante que las 

Startups formen parte de un ecosistema de apoyo integral que incluya acceso a 

financiación, tutoría y redes que garanticen que las Startups no sólo sobrevivan, 

sino que también crezcan.  
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Implementar un régimen tributario simplificado es una estrategia importante para 

apoyar el ecosistema emprendedor del Ecuador, especialmente para las Startups 

y las pequeñas y medianas empresas (PYMEs). Este enfoque tiene como objetivo 

reducir la carga administrativa y financiera asociada con el cumplimiento tributario 

al proporcionar una base simplificada para calcular y pagar impuestos (Flores, 

2016).  

 

Un aspecto fundamental de un sistema tributario simplificado es su capacidad para 

adaptarse a la dinámica cambiante del entorno empresarial (Valladares, 2022). Esto 

significa que a medida que una Startup crece y se desarrolla, su sistema tributario 

ofrece escalabilidad, lo que le permite realizar una transición sin problemas a 

regímenes más complejos a medida que sus ingresos crecen y su estructura 

organizacional mejora, esta flexibilidad es esencial para apoyar el desarrollo 

empresarial a largo plazo. 

 

A continuación, se detalla la importancia del crecimiento del emprendimiento y 

generación de empleo. La creación de empleo y el crecimiento del emprendimiento 

son dos aspectos cruciales del ecosistema de Startups, especialmente en el 

contexto de fomentar regulaciones legales claras y favorables. A medida que el 

marco legal proporcione un entorno de seguridad y estabilidad, las nuevas 

empresas encontrarán el lugar adecuado para surgir y prosperar, además de 

convertirse en importantes motores de empleo y crecimiento económico. 

 

Un espíritu empresarial, respaldado por regulaciones apropiadas, se convierte en 

una forma de innovar y crear negocios que satisfagan no sólo las necesidades del 

mercado local, sino también las necesidades globales (Olosagazte, 2017). Estas 

nuevas empresas requieren una fuerza laboral diversa y especializada a medida 

que exploran nichos de mercado y desarrollan productos y servicios innovadores. 

Desde las primeras etapas del desarrollo de productos hasta las ventas, el 

marketing y la expansión empresarial, las Startups crean una variedad de puestos 

de trabajo, desde funciones de desarrollo de software y tecnología hasta puestos 

de gestión de proyectos, marketing digital y ventas. 
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Es importante señalar que el impacto en la creación de empleo afecta no sólo al 

número de empleos, sino también a su calidad (Castells, 2019). Las empresas 

emergentes suelen establecer nuevos estándares en el mercado laboral al ofrecer 

entornos laborales flexibles, promover la igualdad de género y fomentar la 

creatividad y la innovación. Estas características hacen de las Startups no sólo una 

fuente de empleo, sino también un catalizador para cambios positivos en las 

prácticas laborales y la cultura organizacional. 

 

Por último, el efecto multiplicador que tienen las Startups en la economía es 

significativo. A medida que estas empresas crecen, su necesidad de interactuar con 

proveedores, distribuidores y otros servicios profesionales crea empleos indirectos 

que extienden su impacto económico más allá de sus operaciones directas 

(Cabello, 2018). Desde esta perspectiva, el crecimiento del emprendimiento actúa 

como motor para el desarrollo económico sostenible, no sólo creando empleos, sino 

también mejorando la innovación y la competitividad a nivel nacional e 

internacional. 
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CAPÍTULO II. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

2.1. Metodología de la investigación 

 

Desarrollar un marco metodológico es fundamental para el adecuado avance de un 

proyecto de investigación. Esto requiere brindar una solución para cada variable 

que sustenta el proyecto, y se utilizan una serie de herramientas para recolectar 

información para determinar el tipo de método que guiará aún más el estudio, y de 

la misma manera se definen las variables dentro del problema de investigación. En 

consecuencia, el diseño metodológico se encarga de la cuantificación de los 

elementos impulsados por la información y su posterior recolección a través de 

diversas herramientas de investigación (Salas, Mardones, Y Ulloa, 2018). 

 

Con respecto al desarrollo metodológico, es, por tanto, un requisito previo para la 

correcta definición de los métodos a desarrollar, que serán la base de los resultados 

y que proporcionarán muchas pautas en función del tipo de investigación que se 

realice (León, 2004). Surgen varios comportamientos que plantean varias 

preguntas de investigación. El diseño metodológico respeta y asegura los 

parámetros trazados en el plan de investigación y modifica los objetivos y preguntas 

de la investigación para establecer el correcto propósito del estudio. 

 

Así, el diseño metodológico ofrece una perspectiva tradicional en la que el proyecto 

de investigación es una herramienta objetiva caracterizada por la libertad de valores 

y creencias. Aquí los métodos involucrados en el análisis aparecen de manera 

sistemática, por lo que es muy importante generalizar los métodos de investigación 

para poder gestionar adecuadamente el problema y alcanzar plenamente los 

objetivos planteados (Alvarado, 2018). Hay una variedad de herramientas 

disponibles, cuyo objetivo principal es recopilar datos para respaldar un enfoque de 

investigación. 

 

Esta investigación se llevará a cabo bajo el paradigma crítico propositivo, también 

conocido como investigación crítica, es parte de una escuela de pensamiento que 

busca comprender y transformar la realidad a través de una perspectiva reflexiva y 
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proactiva (Melero, 2012). Este modelo se distingue por su compromiso con la 

justicia social y el cambio social, no sólo proporciona un análisis de las estructuras 

existentes, sino que también propone alternativas y soluciones a los problemas 

presentados dentro de la investigación a llevarse a cabo. 

 

Siguiendo el contexto de la metodología de la investigación, este paradigma tiene 

como objetivo identificar y cuestionar las relaciones de poder, las desigualdades y 

la injusticia dentro del fenómeno estudiado. A diferencia de los enfoques 

tradicionales que se centran exclusivamente en describir o explicar fenómenos, 

este paradigma anima a los investigadores a asumir un papel activo para lograr el 

cambio (Ramos, 2015). Además, fomenta el pensamiento crítico, este enfoque 

integral ayuda a generar soluciones más justas y equitativas en la investigación 

aplicada. 

 

Desde una perspectiva metodológica, la investigación bajo el paradigma crítico 

propositivo suele ser un esfuerzo colaborativo que involucra a los participantes no 

sólo como sujetos sino también como socios activos en el proceso de investigación. 

Este enfoque permite que la investigación sea directamente relevante para las 

comunidades involucradas y promueve procesos de empoderamiento donde los 

participantes obtienen una mejor comprensión de su situación y un mayor control 

sobre su realidad (De Franco, 2020). 

 

Estos métodos de recopilación de datos en este paradigma pueden incluir métodos 

cualitativos como entrevistas en profundidad, grupos focales y observación 

participante, donde el diálogo y la reflexión colectiva son esenciales. Las entrevistas 

en profundidad, en particular, son una herramienta importante en este enfoque, 

permiten una exploración más profunda de las experiencias, percepciones y 

opiniones de los participantes (Gónzáles, 2020). Estas entrevistas se caracterizan 

por su flexibilidad y adaptabilidad, lo que permite a los investigadores profundizar 

en temas complejos y sensibles esenciales para comprender las estructuras de 

poder y las dinámicas sociales que subyacen al fenómeno en estudio. 
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Esta investigación argumentativa se caracteriza por el abordaje del problema que 

se investiga, y esto requiere considerar factores adecuados al tipo de investigación 

en función de la recolección de datos y la forma en que se presentan estos datos. 

Una de las características destacadas de este método es que resalta el entorno 

social e identifica las causas reales del problema. Además, esta aproximación 

posibilita una comprensión más profunda y contextualizada de los fenómenos, lo 

que facilita la formulación de argumentos sólidos y bien fundamentados. 

 

Este estudio argumentativo en el proyecto nos permitirá utilizar esta metodología 

para recolectar datos de un grupo de personas, lo que nos permitirá determinar el 

impacto de la importancia de regularizar normativamente a las Startups en el 

Ecuador. Utilizar esta herramienta es muy útil y los resultados obtenidos están 

garantizados. La obtención de estos resultados permitirá realizar un análisis jurídico 

de la problemática relacionada con el proyecto en sí, a partir del cual se podrá 

demostrar que la regularización de las Startups es un avance importante en el 

ámbito económico social de nuestro país. 

 

Para preparar y desarrollar adecuadamente un proyecto de investigación, es 

importante recordar que existe una variedad de métodos de investigación 

adecuados para proyectos metodológicos. Entre los métodos más utilizados, los 

más destacados se denominan métodos cuantitativos y cualitativos. Cabe señalar 

que las metodologías cuantitativas y cualitativas tienen características diferentes 

en cuanto a los elementos que facilitan el desarrollo del proyecto en el presente 

estudio, y cada método asegura el desarrollo adecuado de un plan de 

aseguramiento de las herramientas que proporciona (Sierra, 2011). 

 

De tal manera, en el marco del desarrollo de este trabajo de investigación, se 

decidió utilizar métodos cualitativos, estableciendo un nuevo método de realización 

de la investigación. Actualmente se dice que ha comenzado y se está promoviendo 

un nuevo enfoque de investigación que reemplaza el concepto de objetividad por 

subjetividad consciente (Pacheco, 2023). Esta postura determina que se hayan 

desarrollado métodos cualitativos basados en la recolección de datos, los cuales 

sirven de base para el adecuado desarrollo de esta metodología de investigación. 
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Los métodos cualitativos se definen como herramientas responsables de generar y 

recopilar datos descriptivos, incluyendo métodos como entrevistas, observaciones, 

análisis de documentos, informes de casos, historias de vida, métodos etnográficos 

y grupos focales. Todos estos métodos constan de un elemento: la recopilación de 

datos a través de la interacción con otras personas, de donde se obtienen datos 

descriptivos relacionados con las experiencias del individuo y el comportamiento 

observado, ya sea de forma verbal o escrita. La investigación cualitativa contiene 

una amplia gama de información que permite explorar y descubrir diferentes 

perspectivas sobre temas existentes en el mundo de la investigación (Guzmán, 

2021). 

 

Una de las principales características de la metodología cualitativa comienza con 

el hecho de que pertenece al tipo inductivo. Esto significa que la recopilación de 

datos en este tipo de metodología no se utiliza para investigar hipótesis, modelos o 

teorías. Este método sólo se utiliza para guiar los datos que hacen posible el estudio 

(Cabrera P. , 2023). De esta manera, la investigación integra métodos dentro del 

estudio y brinda soluciones adecuadas mediante el análisis y estudio de diferentes 

perspectivas sobre el tema que forma parte del estudio en el entorno donde se 

encuentra el investigador.  

 

Como propósito del investigador que realiza el trabajo de campo, es superar la 

situación problemática expresada por los sujetos de la investigación y obtener una 

perspectiva diferente debido al horizonte del investigador al recopilar los datos de 

la investigación, esto permite obtener nuevas opiniones, conceptos y experiencias, 

porque le obliga a salir de su zona de confort, lo que le permite ampliar sus datos, 

obtener investigaciones precisas y fundamentadas y mejorar la información 

obtenida a través de diversos métodos adecuados (Lafosse, 2020). 

 

Existen una serie de metodologías que son muy útiles para complementar la 

investigación cualitativa mediante el análisis de comportamientos específicos 

basados en la estructura organizacional de una empresa, que incluyen, entre otros, 

una serie de factores que ayudan a los investigadores a garantizar un diseño 

perfecto. En cambio, las posibilidades de los escenarios y las personas cambian 
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con el tiempo, lo cual es crucial porque la experiencia del sujeto permite al 

investigador encontrar posibles soluciones y mejorar el problema. 

 

La principal característica de la metodología cualitativa es su enfoque en el estudio 

de los fenómenos sociales. Esto amplía el alcance de la investigación para los 

investigadores, proporciona una perspectiva diferente que es importante para 

encontrar respuestas a problemas que no resulten en información distorsionada 

como la anterior a través de las experiencias de los entrevistados (Piedra, 2021) Es 

una característica que proporciona un mejor control sobre las variables de estudio 

que son importantes para encontrar soluciones a los problemas. 

 

2.2. Técnicas e instrumentos de recolección de la información 

 

Para esta investigación, se optó por un enfoque cualitativo para determinar las 

regulaciones normativas que necesitan las Startups en Ecuador, lo que permitió 

profundizar en las percepciones y experiencias de quienes participan en el 

ecosistema emprendedor. La recolección de datos se realizó mediante dos 

métodos principales: la investigación bibliográfica documental y la investigación de 

campo mediante entrevistas estructuradas. 

 

Entonces, el análisis de investigación bibliográfica documental es un método 

importante en la investigación cualitativa que implica una revisión detallada y 

sistemática de documentos relacionados con el tema de investigación (Chong de la 

Cruz, 2007). El proceso comienza con una cuidadosa selección de documentos, 

que puede incluir una variedad de fuentes, como libros, artículos de revistas, 

informes gubernamentales, documentos legales, regulaciones, actas de 

conferencias, informes de organizaciones no gubernamentales y publicaciones de 

Internet. Cada uno de estos documentos se selecciona en función de su relevancia 

y potencial para proporcionar datos relevantes para el estudio. 

 

Después de identificar y obtener los documentos relevantes, el siguiente paso es el 

análisis de contenido. Este análisis puede ser cualitativo, según el propósito del 

estudio. El análisis cualitativo utiliza codificación temática para identificar temas, 
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patrones y categorías que emergen de los datos. Este enfoque le permite obtener 

una comprensión profunda de los eventos clave y el contexto del documento. 

Además de estos métodos de análisis, es muy importante evaluar la confiabilidad y 

autenticidad de las fuentes para asegurar la confiabilidad de la información. La 

evaluación de estos factores ayuda a garantizar que los datos utilizados en el 

estudio sean precisos, actuales y relevantes (Figueroa, 2020). 

 

Finalmente, la investigación documental implica comparar y contrastar información 

de diversas fuentes. Este paso es importante para identificar lagunas, así como y 

fallos en la literatura existente. Esto proporciona una comprensión más completa y 

matizada del tema que se está estudiando, lo que ayuda a desarrollar conclusiones 

válidas y hacer recomendaciones basadas en evidencia sólida (Reyes, 2020). Este 

aspecto de la revisión de documentos proporciona una base sólida para la 

investigación que permite al investigador abordar el tema de investigación con una 

perspectiva informada y crítica. 

 

Dentro de la investigación bibliográfica documental, la diferenciación entre fuentes 

de información primarias, secundarias y terciarias es esencial para estructurar el 

análisis y proporcionar una visión integral del tema de estudio. Las fuentes 

primarias son muy importantes porque proporcionan datos precisos y directos. Para 

la investigación sobre regulaciones aplicables a las empresas emergentes, estas 

fuentes pueden incluir legislación directa, documentos oficiales, datos empíricos 

originales como encuestas y entrevistas, así como leyes y documentos 

gubernamentales relevantes (Centeno, 2019). Este tipo de fuentes son valiosas 

porque proporcionan la evidencia más directa en forma de investigación que puede 

analizar la regulación y su impacto directo en el ecosistema de Startups.  

 

Por otro lado, las fuentes secundarias, como artículos de revistas científicas, libros 

o informes analíticos de empresas consultoras, interpretan y analizan información 

de fuentes primarias. Estos recursos son útiles para comprender cómo se han 

discutido y evaluado los marcos regulatorios en el pasado y brindan un contexto 

más amplio para ayudar a identificar tendencias, patrones, áreas de acuerdo o 

desacuerdo (García, 2019). Estos recursos son particularmente útiles para situar 
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estudios específicos en un marco teórico más amplio y comprender cómo las 

diferentes partes del ecosistema de Startups encajan en el panorama más amplio. 

 

Las fuentes terciarias, incluidas enciclopedias, diccionarios y libros de texto, brindan 

información completa útil para referencia rápida o aclaración de definiciones y 

conceptos. Si bien no son esenciales para un análisis en profundidad, estas fuentes 

pueden ser excelentes herramientas para comenzar una investigación o verificar 

rápidamente hechos y cifras (Cabrera, 2010). Al centrar esta investigación 

principalmente en fuentes primarias, garantizamos que la investigación regulatoria 

y de inicio se base en información precisa directamente relacionada con el marco 

legal existente.  

 

Este enfoque no sólo fortalece la validez del análisis realizado, sino que también 

asegura que los hallazgos y recomendaciones sean directamente relevantes para 

las prácticas y políticas actuales, lo cual es importante para generar propuestas de 

cambio efectivas y realistas. Además, la integración adecuada de fuentes 

secundarias y terciarias puede ayudarle a elaborar argumentos integrales y una 

comprensión completa de un tema, lo que dará como resultado resultados creíbles 

y bien investigados. 

 

Por otra parte, con la investigación de campo mediante entrevistas, califican como 

una importante herramienta de investigación para explorar temas complejos y 

dinámicos como la regulación de las Startups. Este método combina preguntas 

abiertas y estructuradas para lograr un equilibrio entre obtener respuestas 

específicas y permitir que los entrevistados expresen sus pensamientos y 

experiencias a su manera. La flexibilidad de este formato es particularmente útil en 

áreas donde las opiniones, experiencias y conocimientos de los participantes son 

importantes para comprender el fenómeno en estudio (Ávila, 2020). 

 

De tal manera, entrevistas nos permiten capturar las complejidades y diversas 

experiencias que enfrentan los actores del ecosistema emprendedor en el marco 

legal actual. Estas entrevistas exploran cómo las leyes y regulaciones impactan las 

operaciones y el crecimiento de las Startups, y brindan información contextual rica 
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que no se puede obtener mediante métodos cuantitativos o revisión de documentos 

únicamente. Una característica única de las entrevistas es su capacidad de 

adaptarse a lo largo de la sesión, lo que permite al investigador explorar nuevos 

temas más profundamente. Esta adaptabilidad es particularmente importante 

cuando se estudian áreas sujetas a cambios rápidos en regulación o tecnología, 

como el sector de las Startups. 

 

Estas entrevistas estructuradas son esenciales para comprender no sólo el 

contenido de la ley, sino también cómo se implementan estas regulaciones en la 

práctica, cómo las perciben los directamente afectados y cómo se pueden reformar 

para mejorar la innovación y el desarrollo. Apoya el crecimiento. Al capturar las 

voces y las experiencias de primera mano de los participantes, estas entrevistas 

añaden una dimensión humana y práctica a la comprensión del impacto de las 

regulaciones en las Startups, permitiendo un análisis más concreto y basado en la 

realidad de la situación actual. 

 

2.3. Población y muestra 

 

En cualquier estudio, una sección dedicada a la población y la muestra es esencial 

porque define quién y cómo se realiza el estudio. Población se refiere a todo el 

grupo de entidades (personas, organizaciones, etc.) de interés para el estudio. Una 

muestra, por otro lado, es un subconjunto de esa población que se selecciona para 

representarla en el estudio. Esta parte es crucial porque la forma en que se definen 

la muestra y la población afecta directamente la generalización de los resultados 

de la investigación (Pastor, 2019). 

 

Al estudiar la normativa adecuada para las Startups en el Ecuador, es importante 

definir con precisión la población de estudio, esto determina el alcance y relevancia 

de las conclusiones que se extraigan del trabajo investigativo. Una población se 

refiere al conjunto total de entidades o individuos con características específicas de 

interés para el estudio. En este caso particular, la población incluye empresas de 

nueva creación que operan dentro del Ecuador, cubriendo una amplia gama de 
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sectores económicos y áreas de negocios que pueden verse afectados por la 

legislación nacional. 

 

Desde una perspectiva metodológica, la claridad en la definición de la población 

garantiza que el diseño de la investigación sea sólido y que los hallazgos sean 

aplicables y generalizables dentro del contexto definido (Mucha, 2021). Esto será 

crucial en la formulación de propuestas políticas y legislativas, una comprensión 

más profunda de las poblaciones afectadas ayudará a desarrollar soluciones más 

precisas y efectivas, creando un entorno propicio para el nacimiento y crecimiento 

de nuevas empresas en el país. 

 

Por lo tanto, la definición integral y detallada de población no sólo refleja la 

profundidad y seriedad del enfoque académico del estudio, sino que también 

asegura que las recomendaciones derivadas del estudio tengan el potencial de 

tener un impacto positivo en el desarrollo económico y tecnológico del Ecuador. 

Esta tarea requiere comprender no sólo las características demográficas y 

económicas de las nuevas empresas, sino también las dinámicas legales y 

regulatorias que dan forma al entorno en el que operan estas empresas. 

 

En la investigación sobre regulación empresarial en Ecuador, la selección de la 

muestra es un componente crítico para garantizar la representatividad y validez de 

los resultados de la investigación. La muestra es un subconjunto específico de la 

población de estudio que permite una investigación práctica y en profundidad de 

cuestiones específicas relevantes para las empresas emergentes, acomodando las 

limitaciones prácticas de tiempo, costo y accesibilidad que impiden estudiar a toda 

la población (Condori, 2020). 

 

Una muestra cuidadosamente seleccionada debe reflejar plenamente la diversidad 

del ecosistema empresarial, incluidas las diferencias en el tamaño de la empresa, 

la industria, la etapa de desarrollo y la ubicación geográfica. Estas variables son 

fundamentales para comprender cómo las regulaciones afectan a las nuevas 

empresas de manera diferente según el contexto. Al seleccionar una muestra 

representativa, podemos descubrir patrones y tendencias que pueden no ser 
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evidentes en estudios menos inclusivos. Al adoptar este enfoque, se logra una 

comprensión más completa y precisa de los obstáculos y posibilidades que 

enfrentan las nuevas empresas en diversas situaciones, lo que lleva al desarrollo 

de políticas que se adaptan a sus requisitos únicos. 

 

Cuando examinamos las regulaciones actuales y su impacto en el ecosistema de 

Startups de Ecuador, es fundamental incluir las perspectivas de quienes trabajan 

directamente en el campo del derecho corporativo. Los profesionales de negocios 

tienen un conocimiento detallado y una comprensión profunda de cómo la 

legislación afecta la estructura empresarial desde una perspectiva tanto práctica 

como teórica. De esta manera, se destaca áreas donde las leyes pueden estar 

obsoletas o ineficaces, proporcionando sugerencias valiosas para la reforma legal. 

Al incorporar estas perspectivas, las regulaciones propuestas pueden alinearse 

mejor con el panorama empresarial real, mejorando la practicidad y el impacto en 

estas empresas emergentes. 

 

Por ende, al realizar entrevistas estructuradas con abogados, y otros expertos 

legales especializados en derecho corporativo y negocios, buscamos obtener 

información valiosa sobre los obstáculos legales actuales que enfrentan las nuevas 

empresas, así como recomendaciones para posibles reformas legislativas. 

Además, los conocimientos adquiridos por estos expertos pueden ayudar a crear 

políticas más impactantes adaptadas a los requisitos específicos del panorama 

empresarial en evolución, fomentando un entorno propicio para el crecimiento y la 

innovación. 

Tabla 1 
Expertos a quienes se va a entrevistar. 

Abogados Número 

Abg. MSc. Denisse Lubel Contreras Ronquillo  

3 Abg. MSc. Jéssica Freire Manzano 

Abg. MSc. Sophia Lobato 

Fuente: elaboración propia 

 

Esta metodología utiliza paradigmas críticos propositivos y enfoques discursivos no 

sólo para identificar las relaciones de poder y desigualdades existentes, sino 
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también para sugerir cambios prácticos y teóricos. Al seleccionar cuidadosamente 

una muestra diversa y representativa y realizar entrevistas estructuradas con 

expertos legales, podemos desarrollar una comprensión profunda y contextual de 

los desafíos y oportunidades en este campo. Este enfoque integral permite el 

desarrollo de recomendaciones de políticas más efectivas que se adaptan a las 

nuevas necesidades comerciales y fomentan un entorno regulatorio propicio para 

la innovación y el crecimiento sostenible. 
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Presentación de resultados 

 

En el presente capítulo, una vez realizadas las respectivas entrevistas a los 

expertos en derecho societario, empresarial y corporativo, se da a conocer las 

conclusiones o resultados emitidos por los mismos. Abogados que han dado su 

punto de vista con respecto a la situación actual de las Startups en nuestra 

legislación, para lo cual, se da a conocer la información respectiva de cada uno de 

ellos: 

 

Tabla 2 
Datos informativos de los entrevistados 

DATOS INFORMATIVOS DE LOS ABOGADOS EXPERTOS EN DERECHO SOCIETARIO 

Entrevistados Abg. MSc. Sophia 

Lobato 

Abg. MSc. Jéssica 

Freire Manzano 

Abg. MSc. Denisse Lubel 

Contreras Ronquillo 

Sexo Femenino Femenino Femenino 

Disciplina de 

formación 

Abogado Abogado Abogado 

Lugar de Trabajo LexValor 

Abogados 

Soul Legal Team Superintendencia de 

Compañías Ambato 

Cargo que 

desempeña 

Socia Gerente Autorización y registro de 

sociedades 

Fecha de 

realización de la 

entrevista 

03/Junio/2024 05/Junio/2024 06/Junio/2024 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 3 
Análisis de entrevistas. 

 Ab. MSc. 

Sophia 

Lobato 

Ab. MSc. Jéssica 

Freire Manzano 

Ab. MSc. 

Denisse Lubel 

Contreras 

Ronquillo 

Análisis 

 Socia en 

LexValor 

Abogados 

Gerente en Soul Legal 

Team 

Autorización y 

Registro de 

Sociedades 

 

Pregunta 1 

¿Puede 

mencionar que 

se entiende 

por Startups y 

cómo estas se 

encuentran 

vigentes en el 

ámbito 

societario 

moderno a 

nivel 

internacional? 

Las Startups 

son empresas 

emergentes 

cuyo objetivo 

es generar un 

impacto en el 

mercado 

generando 

soluciones 

novedosas e 

innovadoras a 

través de la 

tecnología. A 

pesar de ser 

una figura 

novedosa, 

varias 

legislaciones 

hacen 

referencia a 

ellas de forma 

específica 

principalmente 

en los temas 

de 

constitución y 

financiamiento

. Por ejemplo, 

en Estados 

Unidos, la 

Comisión de 

Las Startups, no están 

reconocidas como un 

tipo de compañía, sino 

que se considera Startup 

por la forma en la que 

ejecuta sus actividades, 

por medio del uso de 

nuevas tecnologías. En 

el ámbito internacional e 

hispano, el referente 

para este tipo de 

sociedad es España, 

país que está avanzado 

en la regulación de las 

mismas. 

Las Startups 

son aquellos 

negocios 

emergentes 

que basan su 

funcionamiento 

en el uso de la 

tecnología y en 

el crecimiento 

abrupto, 

presentan 

soluciones 

poco vistas a 

problemas o 

situaciones 

cotidianas que 

afectan a la 

sociedad, en 

nuestro país no 

cuentan como 

un tipo de 

sociedad, sin 

embargo, en 

países como 

España 

destaca la 

organización 

que se tiene 

para estas 

entidades. 

Una Startup es 

una empresa 

emergente que 

tiene como 

objetivo 

desarrollar 

soluciones 

innovadoras 

mediante el uso 

intensivo de 

tecnología 

avanzada. Sin 

embargo, estas 

no son 

reconocidas 

como un tipo 

específico de 

empresa, con 

diferencias en 

su forma de 

operar y su 

integración de 

tecnologías 

disruptivas. En 

el contexto 

internacional 

destacan las 

regulaciones de 

la Comisión de 

Bolsa y Valores 

de Estados 
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Bolsa y 

Valores tiene 

regulaciones 

específicas 

sobre el 

crowdfunding 

y otras formas 

de inversión. 

Unidos que 

regulan ciertos 

mecanismos de 

financiación, 

como el 

crowdfunding. 

Del mismo 

modo, España 

es un país de 

referencia clave 

para la 

regulación de 

las Startups en 

la región 

hispana. En 

contraste, la 

actual ley actual 

de Ecuador no 

prevé ningún 

reconocimiento 

especial para 

las empresas de 

nueva creación, 

lo que puede 

representar un 

obstáculo para 

el desarrollo y la 

integración de 

las mismas. 

 

 

 

 

Pregunta 2 

¿Cuáles son 

los principales 

desafíos que 

enfrentan las 

Startups en el 

Uno de los 

principales 

desafíos que 

enfrentan las 

Startups en el 

Ecuador, es la 

La normativa es precaria 

respecto de las nuevas 

formas de ejecutar 

actividades económicas. 

• Falta de 

transparencia 

En nuestro 

país, no solo 

para las 

Startups, sino 

para cualquier 

tipo de 

Uno de los 

principales 

problemas es la 

burocracia 

existente, que 

obstaculiza la 
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contexto 

actual de la 

legislación 

societaria 

ecuatoriana? 

burocracia 

que existe en 

las 

autoridades. 

Si bien con las 

reformas que 

de la Ley de 

Compañías 

existe 

avances para 

las compañías 

y para varios 

problemas 

que las 

rodean, es 

complicado si 

las 

autoridades 

no aplican la 

norma. 

Adicionalment

e, la carga 

tributaria 

puede 

representar un 

escenario 

complejo para 

su desarrollo, 

por cuanto no 

hay beneficios 

para la 

inversión. 

en la 

información 

Dependiendo del tipo de 

compañía que se 

aplique, puede ser o muy 

burocrático en las 

barreras de entrada, o 

no brindar seguridad 

suficiente a la falta de 

regulaciones. 

• Desconocimie

nto de la 

norma. 

Falta de herramientas e 

incentivos tributarios 

para iniciar este tipo de 

negocios. 

 

emprendimient

o, uno de los 

problemas 

principales que 

dificultan el 

crecimiento de 

los mismos es 

el acceso a 

financiamiento, 

y mucho más si 

tenemos en 

cuenta que las 

Startups se 

traducen en 

negocios 

arriesgados a 

los cuales 

principalmente 

se debe 

contribuir con 

capital de 

riesgo, si a eso 

le sumamos 

que no están 

constituidas en 

nuestra 

legislación, el 

acceso a dicho 

financiamiento 

resulta en una 

tarea muy 

difícil. 

implementación 

efectiva de las 

recientes 

reformas de la 

Ley de 

Compañías. 

Además, la 

carga fiscal y la 

falta de 

beneficios de 

inversión crean 

un entorno 

complejo para el 

desarrollo de 

estas empresas. 

Las 

regulaciones 

actuales son 

inadecuadas 

para hacer 

frente a nuevas 

formas de 

actividad 

económica, lo 

que resulta en 

falta de 

transparencia, 

barreras 

burocráticas de 

entrada o falta 

de seguridad 

debido a la falta 

de una 

regulación 

adecuada. La 

falta de 

conocimiento 

regulatorio y la 

falta de 
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instrumentos e 

incentivos 

tributarios 

exacerban la 

situación. 

Además, el 

acceso al 

financiamiento 

es una barrera 

importante, las 

nuevas 

empresas 

requieren 

capital de riesgo 

como empresas 

de alto riesgo, y 

la ley 

ecuatoriana 

carece de 

reconocimiento 

legal específico, 

lo que dificulta el 

acceso a dicho 

financiamiento. 

Pregunta 3 

¿Qué 

aspectos de la 

legislación 

societaria 

actual 

considera que 

deberían 

modificarse 

para facilitar 

un modelo 

más innovador 

y ágil para las 

Startups? 

Considero que 

se debe poner 

atención en la 

regulación 

sobre 

acuerdos de 

inversionistas 

con la menor 

intervención 

burocrática. 

Crear un modelo de 

Startup, como 

actualmente existe con 

las franquicias para que 

esté regulado, sea 

transparente, seguro y 

puedan ser más 

atractivas para la 

inversión nacional y 

extranjera. 

Tendrían que 

presentarse 

reformas que 

traten el 

problema del 

financiamiento 

para 

emprendimient

os y negocios 

emergentes, 

dar un sustento 

a los inversores 

de que su 

dinero se 

encuentra 

Se recomienda 

que las 

regulaciones se 

centren en 

acuerdos con 

inversionistas 

con menos 

intervención 

burocrática para 

permitir un 

proceso más 

fluido y eficiente. 

Además, 

proponer la 

creación de un 
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invertido en un 

proyecto con 

miras hacia el 

futuro. 

Presentar el 

proyecto de 

Startups podría 

incluir dichos 

sustentos de 

acceso al 

financiamiento. 

modelo 

específico para 

Startups 

regulado, 

transparente, 

seguro y capaz 

de atraer 

mayores 

inversiones 

tanto a nivel 

nacional como 

internacional. 

También es 

importante la 

necesidad de 

reformas que 

aborden la 

cuestión de la 

financiación de 

empresas 

emergentes y de 

nueva creación 

y proporcionen 

a los inversores 

rentabilidad y 

garantía de 

futuro para sus 

inversiones. 

Pregunta 4 

¿Qué cambios 

específicos en 

la legislación 

societaria 

considera 

necesarios 

para facilitar la 

creación y 

operación de 

Considero que 

con la 

inclusión de la 

Sociedad por 

Acciones 

Simplificadas 

en nuestra 

legislación 

hemos dado 

un buen 

primer paso 

Específicamente 

debería revisar la norma 

y hacer propuestas de 

reformas que incluyan, 

tal vez, beneficios 

fiscales dentro de los 

periodos tempranos en 

la constitución y 

funcionalidad de la 

Startup. 

De manera 

específica, 

apoyarse en el 

proceso 

constitutivo de 

las Sociedades 

por Acciones 

Simplificadas 

es un buen 

primer paso, 

pues se reduce 

La introducción 

de la Sociedad 

por Acciones 

Simplificada 

(SAS) es un 

avance 

importante, 

permite la 

formalización de 

nuevas 

empresas con 
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las Startups en 

Ecuador? 

para la 

formalización 

de las Startups 

sin que 

implique altos 

costos de 

transacción. 

de manera 

significativa la 

burocracia que 

implica 

constituir y 

registrar una 

compañía en 

nuestro país. 

menores costos 

de transacción y 

reduce 

significativamen

te la 

complejidad 

asociada con la 

formación y el 

registro de 

empresas. 

También revisar 

y reformar las 

regulaciones 

existentes para 

incluir incentivos 

fiscales durante 

las primeras 

etapas de 

establecimiento 

y operación de 

nuevas 

empresas. 

Estas reformas 

fiscales podrían 

reducir las 

cargas fiscales y 

fomentar la 

inversión en 

estas nuevas 

empresas. La 

combinación de 

una estructura 

legal 

simplificada 

como la SAS y 

ciertos 

incentivos 

fiscales podría 

crear un entorno 
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más favorable 

para el 

desarrollo y 

crecimiento de 

las Startups 

ecuatorianas. 

Pregunta 5 

¿Considera 

que la 

legislación 

societaria 

actual en 

Ecuador 

ofrece 

suficiente 

protección 

para los 

inversores en 

Startups y 

cuáles serían 

las mejoras 

recomendada

s? 

No, debido a 

que, al ser 

proyectos de 

alto riesgo, los 

inversionistas 

no cuentan 

con una 

garantía 

necesaria que 

otros tipos de 

proyectos si 

tienen. Se 

deberían 

ofrecer 

exenciones 

fiscales 

temporales o 

reducciones 

de impuestos 

para Startups 

durante sus 

primeros años 

de operación. 

No, la transparencia y 

seguridad aun es 

insuficiente, establecer 

mecanismos de 

gobierno corporativo, no 

solo como buenas 

prácticas, sino de 

aplicación imperativa. 

No, y es el gran 

problema que 

tienen estas 

entidades al 

momento de 

tratar de seguir 

adelante. Son 

negocios 

arriesgados 

que necesitan 

contar con el 

apoyo y 

sustento de 

inversiones, 

pero si la 

legislación no 

colabora en 

ello, es difícil 

que estos 

proyectos 

logren salir 

adelante. 

La actual 

normativa de 

Ecuador no 

protege 

adecuadamente 

a los 

inversionistas 

en nuevas 

empresas, 

principalmente 

debido a los 

altos riesgos 

asociados con 

estos proyectos 

y la falta de 

garantías 

comparables a 

otros tipos de 

proyectos. 

Introducir 

exenciones o 

reducciones 

fiscales 

temporales para 

las empresas 

emergentes en 

su primer año de 

funcionamiento 

es esencial para 

reducir la carga 

de capital inicial 

y fomentar la 

inversión. 
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Además, es 

necesario 

mejorar la 

transparencia y 

la seguridad 

mediante la 

introducción de 

mecanismos de 

gobierno 

corporativo, no 

sólo como 

mejores 

prácticas sino 

también como 

medidas de 

aplicación 

obligatoria. 

Estas reformas 

brindarán a los 

inversores un 

mayor nivel de 

protección y 

confianza y 

permitirán a las 

empresas 

emergentes 

acceder a los 

fondos que 

necesitan para 

desarrollarse y 

crecer. Sin un 

marco legal que 

respalde y 

proteja 

adecuadamente 

a los inversores, 

será muy difícil 

que las nuevas 
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empresas 

tengan éxito. 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos recolectados en las entrevistas 

 

3.2. Análisis general de los resultados 

 

Las Startups se definen como empresas emergentes, innovadoras y que no están 

adecuadamente reconocidas ni protegidas por la legislación vigente. La burocracia 

y las cargas fiscales son obstáculos importantes, mientras que la falta de 

transparencia y regulaciones específicas están obstaculizando su desarrollo. Si 

bien la constitución de sociedades por acciones simplificadas es un paso positivo, 

se necesitan reformas integrales, incluidos incentivos fiscales en el primer año de 

establecimiento y la introducción de mecanismos de gobierno corporativo. Estas 

medidas no sólo reducirán las cargas burocráticas y fiscales, sino que también 

brindarán mayor seguridad y protección a los inversores y facilitarán el acceso a la 

financiación. 

 

Los principales obstáculos incluyen la falta de reconocimiento formal de las nuevas 

empresas como entidades comerciales independientes. De manera similar, la 

necesidad de mejorar el acceso a la financiación es fundamental para estas 

empresas innovadoras. Crear un modelo regulatorio para las Startups similar a una 

franquicia, introducir incentivos fiscales para el primer año de operación e introducir 

mecanismos de gobierno corporativo que brinden mayor seguridad a los 

inversionistas son aspectos fundamentales para el crecimiento de las Startups. 

Estas medidas no sólo facilitarán el establecimiento y funcionamiento de empresas 

de nueva creación, sino que también aumentarán su atractivo para la inversión 

nacional y extranjera. 

 

La ley no sólo debería simplificar los procesos burocráticos, sino también crear 

mecanismos claros para proteger las inversiones y promover la transparencia. 

Además, es importante ofrecer incentivos fiscales y financieros en una etapa 

temprana para reducir la carga financiera y estimular el espíritu empresarial. La 

implementación de estas recomendaciones podría transformar el ecosistema 
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empresarial del país y crear un entorno en el que las empresas emergentes puedan 

prosperar y contribuir significativamente al crecimiento económico y la creación de 

empleo. En este contexto, es importante que las reformas legales sean integrales 

y estén diseñadas para tener en cuenta las necesidades específicas de los 

empresarios e inversores, a fin de crear un marco sólido y sostenible. 

 

Para que Ecuador cree un ambiente favorable para el surgimiento y desarrollo de 

Startups, es esencial implementar reformas legales que respondan a sus 

necesidades específicas. Esto incluye simplificar los procesos burocráticos, crear 

incentivos fiscales y financieros e introducir mecanismos de protección de los 

inversores. La actual falta de reconocimiento formal y los desafíos de financiación 

deben superarse mediante un marco regulatorio que promueva la transparencia y 

la seguridad jurídica. Estos cambios permitirán que las nuevas empresas no sólo 

sobrevivan, sino que también prosperen y contribuyan significativamente al 

crecimiento económico y la innovación del país. 
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CONCLUSIONES 

 

• Se propone la incorporación normativa de Startups como un modelo 

innovador a nuestra legislación societaria, es una tarea esencial para el 

crecimiento del sector laboral, así como para el sector económico de nuestro 

país, pues debido al constante fracaso de estas entidades, Ecuador, así 

como sus ciudadanos están siendo privados de oportunidades de 

crecimiento y desarrollo que, de estar normativizadas estas entidades, 

nuestro país gozaría de nuevas oportunidades para darse a conocer en el 

ámbito tecnológico y empresarial alrededor de todo el mundo. 

 

• Se analiza que la importancia de las Startups, radica en que al ser empresas 

emergentes, debido a su uso novedoso y principalmente basado en la 

tecnología, pueden llegar a generar confusión y arraigo al momento de 

querer darse a conocer en el mundo del emprendimiento y en el ámbito 

empresarial, sin embargo, la trascendencia de este modelo se enfoca en que 

con el apoyo suficiente y necesario, así como con su regularización 

normativa, genera un gran número de beneficios que a priori incrementaría 

el valor del Ecuador como país emprendedor. 

 

 

• Se explora que en base al acceso a financiamiento, así como dar beneficios 

fiscales o tributarios a estas Startups es un factor crucial a la hora de llevar 

adelante este modelo de negocio, el capital de riesgo es la principal fuente 

de financiamiento a la cual las Startups pueden y deben acceder, por lo que 

su regularización normativa, en parte, da tranquilidad a los inversores 

nacionales y extranjeros de que su dinero está acentuado en proyectos que 

tienen un futuro prometedor sin ningún vacío legal. Lo que desencadena en 

más inversión y en una pequeña mejora en la economía para nuestro país. 

 

• En base a los criterios jurídicos obtenidos en la recolección de datos 

mediante entrevistas, se llega a describir que el sistema societario actual 

carece en gran medida de estructuras que ayuden a las empresas 
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emergentes a surgir y desarrollarse, pues la burocracia, como el 

desconocimiento de la norma, así como la antigüedad de la misma, dan 

como resultado varias trabas que impiden que nuestra legislación societaria 

se acople a los tiempos modernos en donde los modelos empresariales en 

miras al futuro, se enfocan más en el ámbito tecnológico. 
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RECOMENDACIONES 

 

• Presentar reformas o proyectos al legislativo que ayuden a proponer la 

incorporación normativa de estas empresas emergentes, así como reducir 

en gran medida la burocracia que existe al momento de llevar a cabo estos 

procesos, implementar procesos digitales para la constitución y trámites de 

compañías sería una gran ayuda, sobre todo porque las Startups basan su 

funcionamiento principalmente en tecnología, la Sociedad por Acciones 

Simplificadas es un primer gran paso para lograr lo mencionado y reducir 

toda la burocracia existente. 

 

• En base al análisis realizado en los resultados obtenidos, se recomienda 

establecer incentivos fiscales específicos para las Startups, las normativas 

extranjeras como España proporcionan un modelo estable en el cual 

basarse, esta medida es crucial para aliviar la carga tributaria y fomentar la 

inversión para estas Startups, exenciones fiscales temporales, créditos 

fiscales específicos para Startups que se enfoquen en la investigación y 

desarrollo o deducciones fiscales para los inversores agilizarían en gran 

medida el funcionamiento y crecimiento de estas entidades. 

 

 

• Es importante explorar y analizar la normativa actual con la finalidad estudiar 

el impacto de la falta de reconocimiento de estas Startups en nuestro país, 

presentar reformas de un marco regulatorio específico para las Startups que 

den claridad y seguridad jurídica a todas las partes implicadas, marco 

regulatorio que comprendería aspectos como clasificación, constitución y 

operación para estas empresas emergentes, de la misma manera, tratar 

aspectos clave como el financiamiento de las mismas. 

 

 

• En base a la descripción de los criterios jurídicos obtenidos en la recolección 

de datos, se recomienda crear campañas de información, capacitación, y 

asesoría continua a los emprendedores sobre la normativa vigente y la 
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práctica empresarial, los criterios jurídicos de personas expertas en la 

materia son esenciales para tratar temas fiscales y financieros, crear 

asesorías que puedan guiar a las Startups en sus primeras etapas y 

presentar proyectos de financiamiento asesorado para dichas empresas 

emergentes. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1: Formulario de entrevista presentado a expertos en materia societaria 

 

 

Estimado/a: 

 

Con la finalidad de realizar el proyecto de investigación con tema 

“INCORPORACIÓN NORMATIVA DE LAS STARTUPS COMO MODELO 

INNOVADOR PARA LA LEGISLACIÓN SOCIETARIA EN EL ECUADOR” previo 

a la obtención del título de “Abogado/a de Los Tribunales y Juzgados de la 

República del Ecuador”  

 

Sírvase contestar las siguientes preguntas:  

 

ENTREVISTA Nº 

 

ESTUDIANTE: Kevin Paúl Salazar Malliquinga 

 

DIRECTOR/A DEL PROYECTO: MSc. Mayra Cristina Mena 

 

SEMESTRE: Noveno Semestre 

 

TEMA DE TESIS: “INCORPORACIÓN NORMATICA DE LAS STARTUPS 

COMO MODELO INNOVADOR PARA LA LEGISLACIÓN SOCIETARIA EN EL 

ECUADOR” 

 

NOMBRE DEL ENTREVISTADO/A: 

______________________________________  

PROFESION:  

______________________________________ 

LUGAR DE TRABAJO: 

______________________________________ 

CARGO QUE DESEMPEÑA: 

________________________________________ 
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1. ¿Puede mencionar que se entiende por Startups y cómo éstas se 

encuentran vigentes en el ámbito societario moderno a nivel internacional? 

 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______ 

 

2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan las Startups en el 

contexto actual de la legislación societaria ecuatoriana? 
 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______ 

 

3. ¿Qué aspectos de la legislación societaria actual considera que deberían 

modificarse para facilitar un modelo más innovador y ágil para las Startups? 
 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______ 

 

4. ¿Qué cambios específicos en la legislación societaria considera necesarios 

para facilitar la creación y operación de las Startups en Ecuador? 
 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

______ 

 

5. ¿Considera que la legislación societaria actual en Ecuador ofrece suficiente 

protección para los inversores en Startups y cuáles serían las mejoras 

recomendadas? 
 

_________________________________________________________________  
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Anexo 2: Correo enviado a la abogada Sophia Lobato con el cuestionario correspondiente. 
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Anexo 3: Correo enviado por la abogada Sophia Lobato 
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Anexo 4: Correo enviado a la abogada Jéssica Freire Manzano con el cuestionario 

correspondiente. 
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Anexo 5: Correo enviado por la abogada Jéssica Freire Manzano 

 

 

 


